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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de febrero de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial de la demandada, allegado el 12 de enero de 2023, 
informando que entregó voluntariamente el inmueble. 
El 30 de enero de 2023, la Alcaldía de La Calera sin diligenciar, por cuanto se verificó que la pasiva entregó 
voluntariamente.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Restitución No. 2021 00364 
Demandante: JUAN PABLO MARTÍNEZ AVILÁN 
Demandado: BERTHA NERIS SÁNCHEZ 
Fecha Auto: 02 de marzo de 2023. 
 
SE INCORPORA a esta encuadernación tanto el memorial allegado el 12 de 

enero de 2023, por la demandada informando que entregó el predio de la litis y el 

comisorio No. 038 – 2022, devuelto el 30 de enero de 2023, por la Alcaldía Municipal de 

La Calera, SIN DILIGENCIAR, al verificar que la pasiva entregó voluntariamente el 

predio objeto de esta restitución, documentación que se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para lo de rigor. Ejecutoriado este auto 

devuélvase al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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